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El presidente de la república 
viene a ser en nuestra Constitución, 
como el sol que, firme en su centro, 
da vida al universo. Esta suprema 
autoridad debe ser perpetua; porque 
en los sistemas sin jerarquías se 
necesita más que en otros, un 
punto fijo alrededor del cual giren 
los magistrados y los ciudadanos: 
los hombres y las cosas. Dadme 
un punto fijo, decía un antiguo; y 
moveré el mundo. Para Bolivia, este 
punto es el presidente vitalicio. En él 
estriba todo nuestro orden, sin tener 
por esto acción. Se le ha cortado la 
cabeza para que nadie tema sus 
intenciones, y se le han ligado las 
manos para que a nadie dañe. 

El presidente de Bolivia parti-
cipa de las facultades del ejecutivo 
Americano, pero con restricciones 
favorables al pueblo. Su duración 
es la de los presidentes de Haití. Yo 
he tomado para Bolivia el ejecutivo 
de la república más democrática del 
mundo. La isla de Haití, (permíta-
seme esta digresión) se hallaba en 
insurrección permanente: después 
de haber experimentado el imperio, 
el reino, la república, todos los gobier-
nos conocidos y algunos más, se vio 
forzada a ocurrir al Ilustre Petión 
para que la salvase. Confiaron en él, 
y los destinos de Haití no vacilaron 
más. Nombrado Petión presidente 
vitalicio con facultades para elegir 
el sucesor, ni la muerte de este 
grande hombre, ni la sucesión del 
nuevo presidente, han causado el 
menor peligro en el Estado: todo ha 

marchado bajo el digno Boyer, en la 
calma de un reino legítimo. Prueba 
triunfante de que un presidente 
vitalicio, con derecho para elegir 
el sucesor, es la inspiración más 
sublime en el orden republicano 
[…] ¡Legisladores! La libertad de hoy 
más será indestructible en América. 
Véase la naturaleza salvaje de este 
continente, que expele por sí sola 
el orden monárquico: los desiertos 
convidan a la independencia. Aquí 
no hay grandes nobles, grandes 
eclesiásticos. […] Se han establecido 
las garantías más perfectas: la 
libertad civil es la verdadera liber-
tad; las demás son nominales, o de 
poca influencia con respecto a los 
ciudadanos. Se ha garantizado la 
seguridad personal, que es el fin de 
la sociedad, y de la cual emanan las 
demás. En cuanto a la propiedad, ella 
depende del código civil que vuestra 
sabiduría debiera componer luego, 
para la dicha de vuestros conciu-
dadanos. He conservado intacta la 
ley de las leyes - la igualdad: sin ella 
perecen todas las garantías, todos 
los derechos. A ella debemos hacer 
los sacrificios. A sus pies he puesto, 
cubierta de humillación, a la infame 
esclavitud. 

Legisladores, la infracción de 
todas las leyes es la esclavitud. La ley 
que la conservara, sería la más sacrí-
lega. ¿Qué derecho se alegraría para 
su conservación? Mírese este delito 
por todos aspectos, y no me persua-
do a que haya un solo boliviano tan 
depravado, que pretenda legítima la 

más insigne violación de la dignidad 
humana. ¡Un hombre poseído por 
otro! ¡Un hombre propiedad! ¡Una 
imagen de Dios puesta al yugo 
como el bruto! Dígasenos ¿dónde 
están los títulos de los usurpadores 
del hombre? La Guinea nos los ha 
mandado, pues el África devastada 
por el fratricidio, no ofrece más que 
crímenes. Trasplantadas aquí estas 
reliquias de aquellas tribus africa-
nas, ¿qué ley o potestad será capaz 
de sancionar el dominio sobre estas 
víctimas? Transmitir, prorrogar, 
eternizar este crimen mezclado de 
suplicios, es el ultraje más chocante. 
Fundar un principio de posesión 
sobre la más feroz delincuencia no 
podría concebirse sin el trastorno 
de los elementos del derecho, y sin 
la perversión más absoluta de las 
nociones del deber. Nadie puede 
romper el santo dogma de la igual-
dad. Y ¿habrá esclavitud donde reina 
la igualdad? Tales contradicciones 
formarían más bien el vituperio 
de nuestra razón que el de nuestra 
justicia: seriamos reputados por más 
dementes que usurpadores. 

Legisladores, felices vosotros 
que presidís los destinos de una 
república que ha nacido coronada 
con los laureles de Ayacucho, y que 
debe perpetuar su existencia dicho-
sa bajo las leyes que dicte vuestra 
sabiduría, en la calma que ha dejado 
la tempestad de la guerra. 
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